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Artículo 1°.- Rechazar en forma categórica la recomendación del Fondo Monetario

Internacional de realizar despidos masivos en las plantas de empleados públicos de ios

gobiernos provinciales de nuestro país.

Artículo 2°.- Comunicar la presente al Poder Ejecutivo nacional, a las Cámaras de

Senadores y Diputados y al resto de las Cámaras legislativas de nuestro país.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE MAYO DE 2002.
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